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Certificado de vigencia y antecedentes disciplinarios
CVA~2021-116S327

CONSEJO PROFESIONAL NACIONAL DE INGENIERÍA
COPNIA

EL DIRECTOR GENERAL

•
CERTIL

1. Que JOHN ESNEIDERCARDO~A UTIERREZ,identiflcado(a) con CEDULADE aUDADANIA
15963050,se enea inscrito(a) n el RegistroProfesionalNadonal que lleva esta entidad, en la
profesión de IN NIERIA crvn, MATRICULAPROFESIONAL17202-169231 desde el 21 de
Mayode 2009, torgado(a) medianteResoludónNacional571.

2. Que el(la) MATRICULAPROFESIONALes la autorizaciónque expide el Estadopara que el titular
ejerza su profesión en todo el territorio de la República de COlombia,de conformidad con lo
dispuestoen la Ley 842 de 2003.

3. Que el{la) referido(a) MATRICULAPROFESIONALse encuentra VIGENTE /'

4. Que el profesional no 'e antecedentesdisciplinariosético-profeslonales.

S. Que la presente certificación se expide en Bogotá, D.C., a los diecinueve (19) días del mes de
Didembre del año dos mil veintiuno (2021).

.:

~SJJil
Rubén Darlo Ochoa Arbeláez

•
Firmal del titular (*)

(·)Con el fin de verificar Que el titular autoriza su partidpadón en procesos estatales de seIec:d6n de contratlstas. la falta de firma del titular
no Invalida el CertIficado
B presente es un documento púbHcoexpedido electrónicamente con firma digital que garantlm su plena validez jurldica y probatoria según lo
establecido en la Ley 527 de 1999. Para verificar la firma digital, consulte las propiedades del dowmento original en formato .pdf.
Para verificar la integridad e inalterabilidad del presente dot\Imento consulte en el sitio web
https:{/tramites.copnia.gov.co/Copnia_Microsite/CertificateOfGoodStanding/CertificateOfGoodStandingStart indicado el número del certificado
que se encuentra en la esquina superior derecha de este documento.

CONSEJO PROFESIONAL NACIONAL DE INGENIERfA - COPNIA
Calle 78 N° 9 - 57 - Teléfono: 322 0191 - Bogotá O.e.
e-rnatl: contactenos@copnia.gov.co
www.copnia.gov.co



Formulario del ~ único Tributario
;'011: I!N" COLOMfilA. 'olAS HON€:>1A

2.Concepto Actua~zación

38.Pala
COLOMBIA

40. Ciudad/Municipio

Manizales o O 1

4. Numero de formulario

5. Número de Identificación Tributaria (NIT)

5 .9 6 3 .0 5

15963050
~~~~~~~----'28;.IP~a~ls~-------L----~~~~::~------~L------------------r;o.c~~mn~

'Salamina

2

1 6 1 7
32. Segundo apellido

GUTIERREZ
nombre 34. Ot;Os nombres

ESNEIDER
35. Razón social

39. Departamenlo
1 6 9 Caldas

36. Nombre cornereIal

41. Dirección principal

CR 23 65 79LC 1F

23456 ••

12 214 815 21 L_l_L_l
05- Impto. renta y compl. régimen ordinar
22- Obligado a cumpHrdeberes formales a
48 -Impuesto sobre las ventas -IVA
52 - Facturedor electrónico

10 11 12 13

2 3 5 6 7 8 9 10
55. Forma 56. Tipo 2 3

La información suministrada" través del formulario oficial de Inscripción. actuaIizac;ión. suspensión Sin peljuicio de las verillcaciones que la DIAN raalice.
y cancelación del RegistroÚnico Tributario (RUn. deberá ser exacta y veraz; en caso de constatar Firmaautotlzada:
Inexactituden alguno de los datos suministradosse adelantarán los procedlmientos administrativos
sanciOnatorlos O ele suspansión. según el caso.
Parágrafodel articulo 1.6.1.2.20 del Decreto 1625 de 2016
Firmadel solicitante: 984.NcInbre CARDONA GUTIERREZ JOHN ESNEIOER

98S. c.go CONTRIBUYENTE



® ,
CONTRALORIA
GENERAL DE LA REPÚBLICA

LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL,
INTERVENCIÓN JUDICIAL y COBRO COACTIVO

CERTIFICA:

Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR'yhoy jueves 27 de
enero de 2022, a las 09:02:06, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA
REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el
respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995y la Resolución 220 deiS de octubre de 2004, la firma mecánica aquí
plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.
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27/1/229:31 PolieJa Nacional de Colombia

di ® al @ G+ 'ti f

POLICÍA NACIONAL
DE COLOMBIA

Consulta en línea de Antecedentes Penales y Requerimientos Judiciales

La Policía Nacional de COlom~forma:
Que siendo las 09:31:06 AM horas del 27/01/2022, el ciudadal)Ja'1dentificadocon:

Cédula de Ciudadanía N° 15963050 / . .
Apellidos y Nombres: CARDONA GUTIERREZ JOHN ESNEIDER /'

• N~ENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES
de conformidad con lo establecido en el artículo 248 de la Constitución Política de

Colombia.

En cumplimiento de la Sentencia SU-458 del 21 de junio de 2012, proferida por la
Honorable Corte Constitucional, la leyenda "NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS
AUTORIDADES JUDICIALES" aplica para todas aquellas personas que no registran
antecedentes y para quienes la autoridad judicial competente haya decretado la extinción
de la condena o la prescripción de la pena.

Esta consulta es válida siempre y cuando el número de identificación y nombres,
correspondan con el documento de identidad registrado y solo aplica para el territorioecolombiano de acuerdo a lo establecido en el ordenamiento constitucional.

Si tiene alguna duda con el resultado, consulte las preguntas frecuentes o acérquese a
las instalaciones de la Policía Nacional más cercanas.

Dirección: Calle leA # 69F-45
Zona Industrial, barrio
Montevideo. Bogotá D.C.
Atención administrativa: lunes a
viernes 7:00 am a 1:00 pm y
2:00 prn a 5:00 pm
Lineade atención al ciudadano:
5159700 ext. 30552 (Bogotá)
Resto del país. 018000910 112
E-mail:
lineadirectaéspolicia.qov.co



•

aportes
en línea •DATOS GENERALES OEL APORTANTe~ ldv RazonSodol V au.~ I SucunaIPrIndpoI Dlreccion I Ciudlld-Deporta_ T.lMono I ~. SENA.

ICIFce 15963050 1 CAIIOOIIAGUTIERREI JOHN ESNElOER ]'NIlEPEIIDIENTE I IIHOEPENDIENTE ICR20A 70<40 1MAHlZALEHALo.t.S 111856153 1 No
DATOS GENERALES DE LA UQUIDACION,__ aav. TIpo L_ F_ ''''PensIón V SoIud P.., I ...... 1... _la Ltmtt. I ,.., e.nco J --- 1

Volar
2021-12 "12021-12 _!__ 1246184952 19428313587 1 f =/01/141 ZOI.IJI2J15 IlANCO DAVMENDA 1 01 $1,091,500
UQUIDAaON DETAUADA DE APORTES /' /' ./EMPlEADO NOVEDADES l'EMSIOI4 SALUD , ccr / RIESGOS PARAFlSCALES
No. -- - CodIp Oho IIC Aporte e..... - IIC Aporte CGdIao DI.. IIC - CocIIF DI. l8C .,.... DI.. l8C Aporte --. T... IAporta..... tcIe ... tdp ..... ""- "" 11ft 1101"'" -IIYI valrt YIp

_.
ICIIF1 ¡ce t596lOOO ~JClHN X j2lOlO1 JI) $3,100,00 $62',00; fPS011 JI) $3,100,00 $462,50< O SI se O se se O SI se No $1,091,501

T.... ' .1IItII..tDI( 1) $3,100,00 $629,00 $3,100,00 $462,5CC $( _SI se SI SI SO $1.091,50)

Página1 de 2 2021/1211612:38 PM



apqrtes
en línea tlla Resumen

Dlrecdon Exonero<to SENA "
lCeF

CR20A 70-40

Valor

MI' IADMINISTIWlORAS:1)

PORVENIR

EPS (ADMINISTRADORAS:1)

EPS SURA (ANTES SUSÁlUD)

230301 800,224,808 8

$629,000

$629,000

$462,500

$462,500

so
so
so
so

so
so
so
so

$629,000

$629,000

$462,500

EPS010 800,088,702 $462,500

TOTAL 1 $1,091,500 $0 $0 $1,091,500

Página 2 de 2 2021/1211612:38 PM



..

CAMARAfE COMERCIODE MANIZALES PORCALDAS
CARDONAGUTIERREZJOHN ESNEIDER

Fecha expedición: 2021/09/26 - 20:24:17 •••• Recibo No. S000644787 •••• Num. Operación: 99-USUPUBXX-20210926-Q01O

••• EXPEDIDO A TRAVES DEL SISTEMA VIRTUAL S.I.I. •••

CODIGO DE VERIFICACiÓN kFD1 PF3Yzm

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN Y CLASIFICACIÓN EN EL REGISTRO DE P~OPONENTES

INFORMA :

LA CAMARA DE COMERCIO DE MANIZALES POR CALDAS ,CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 6.1
DE LA LEY 1150 DE 2007, REGLAMENTADA POR EL DECRETO 1510 DE 2013, INCORPORADO EN EL DECRETO 1082
DE 2015, CON BASE EN LA INFORMACION SUMINISTRADA POR EL INSCRITO Y POR LAS ENTIDADES ESTATALES.

************ LA SIGUIENTE INFORMACIÓN SE ENCUENTRA EN FIRME ************

CERTIFICA:

~ENTIFICACIÓN

ESNEIDERNOMBRE:CARDONA GUTIERREZ JOHN
NIT:15963050-5
C.C. :15963050 f

NACIONALIDAD: COLOMBIANO
NÚMERO DEL PROPONENTE:2961
FECHA DE LA ?LTIMA INSCRIPC:ÓN EN EL REGISTRO DE PROPONENTES: 19/05/2015 ~
FECHA DE LA ULTIMA RENOVACION EN EL REGISTRO DE PROPONENTES: 09/04/2021 ¡r
ORGANIZACIÓN:PERSONA NATURAL
TAMARo DE EMPRESA:MICROEMPRESA

CERTIFICA:
DOMICILIO

DIRECCIÓN DEL DOMICILIO PRINCIPAL:CR 23 65 79 LOCAL lF
MUNICIPIO:17001 - MANIZALES
DEPARTAMENTO: CALDAS
TELEFONO 1:3113228529
CORREO ELECTRÓNICO:johnecardonaing@gmail.com

DIRECCIÓN PARA NOTIFICACIONES:CR 23 65 79 LOCAL 1F
MUNICIPIO:17001 - MANIZALES
DEPARTAMENTO: CALDAS
TELEFONO 1 :3113228529
CORREO ELECTRÓNICO:johnecardonaing@gmail.com

CERTIFICA:
CLASIFICACl'f)NES DE BIENES, OBRAS Y SERVICIOS

QUE EN RELACION A LOS BIENES, OBRAS y SERVICIOS QUE OFRECERA A LAS ENTIDADES ESTATALES,
IDENTIFICADOS CON EL CLASIFICADOR DE· BIENES, OBRAS Y SERVICIOS EN EL TERCER NIVEL (CLASE), EL
PROPONENTE REPORTÓ:

SG FM CL PR - DESCRIPCIÓN
11 10 17 00 METALES DE BASE
11 11 15 00 BARRO Y TIERRA

Pag.1 de 78



ta
c.t.~
}1~W~

12 13 15 00
20 12 14 00
22 10 16 00
22 10 17 00
30 10 22 00
30 10 23 00
30 10 24 00
30 10 28 00
30 10 29 00
30 10 32 00
30 10 36 00
30 10 39 00
30 11 15 00
30 11 16 00
30 11 17 00
30 11 18 00
30 11 19 00
30 12 15 00
30 12 i6 00
30 12 17 00
30 12 18 00
30 12 19 00
30 13 16 00
30 13 17 00
30 15 17 00
30 15 18 00
30 15 19 00
30 15 20 00
30 16 15 00
30 16 16 00
30 16 17 00
30 16 18 00
30 16 20 00
30 16 21 00
30 16 22 00
30 16 23 00
30 16 24 00
30 17 15 00
30 17 16 00
30 17 19 00
30 17 20 00
30 17 21 00
30 18 15 00
30 18 "16 00
30 18 17 00
30 18 18 00
30 19 15 00
30 19 16 00
30 19 17 00
30 19 18 00
30 24 15 00
30 24 16 00

CAMARA DE COMERCIO DE MANIZALES POR CALDAS
CARDONA GUTIERREZ JOHN ESNEIDER

Fecha expedición: 2021/09/26·20:24:18 •••• Recibo No. S000644787•••• Num. Operación. 99·USUPUBXX·20210926·001O

••• EXPEDIDO A TRAVES DEL SISTEMA VIRTUAL S.I.I. •••

EXPLOSIVOS
HERRAMIENTAS Y EQUIPO DE TERMINACIÓN
EQUIPO DE PAVIMENTACIÓN
COMPONENTES DE EQUIPO PESADO
PLANCHA
PERFILES
VARILLAS
PILOTAJE
PILARES
ENREJADO
PRODUCTOS ESTRUCTURALES
EJES
CONCRETO y MORTEROS
CEMENTO y CAL
YESOS
AGREGADQS
ELEMENTOS PARA REFORZAR CONCRETO
DERIVADOS BITUMINOSOS
ASFALTOS
MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN DE CAMINOS Y CARRILERAS
MATERIALES DE ARQUITECTURA PAISAJÍSTICA
MATERIALES PARA ESTABILIZACIÓN Y REFUERZO DE SUELOS

•

LADRILLOS
AZULEJOS Y BALDOSAS
CANALONES DE TEJADO y ACCESORIOS
MATERIALES PARA REVESTIMIENTO DE PAREDES y EX¡ERIOR
MATERIALES y PRODUCTOS PARA ACABADOS
CERCADO
MATERIALES PARA ACABADOS DE PAREDES
MATERIALES PARA TECHOS
SUELOS
EBANISTERÍA
MOLDURAS y CARPINTERÍA
LAMINADOS INTERIORES
MOSTRADORES
ACCESORIOS PARA GABINETES
MUROS DIVISORIOS
PUERTAS
VENTANAS
MARCOS DE VENTANAS
PUERTAS
PUERTAS PARA GARAJE y OPERADORES
PORCELANA SANITARIA
INSTALACIONES RESIDENCIALES NO SANITARIAS
GRIFOS
CABEZAS, CHORROS y PARTES Y ACCESORIOS DE GRIFOS y DUCHAS
ESCALERAS Y ANDAMIOS
ESCALERAS Y ACCESORIOS DE ANDAMIAJE
COBERTIZOS Y REMOLQUES DE CONSTRUCCIÓN

EQUIPOS Y MATER1ALES PARA CONSTRUCCIONES TEMPORALES y APOYO AL MANTENIM ...
COMPONENTES DE CONSOLIDACIÓN DE ESTRUCTURAS F~RTÁTILES
COMPONENTES ESTRUCTURALES DE TRIBUNAS, GRADAS Y ESCALERA

*'*********** CONTINUA -*****.****

Pag.2de78



!iJ F-GC-45 GESTiÓN DE CONTRATACiÓN
Versión 1

~~!S Marzo 2018 COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN

Manizales,27 de enerode 2022.

Señores
EMPOCALDASS.A. E.S.P.
Carrera23 Nro. 75-82
Manizales

"
REFERENCIA:PRESENTACIONDEOFERTAOBRASCOMPLEMENTARIAA LA
REPOSICiÓNDE ACUEDUCTOEN LA CARRERA3 ENTRECALLE4a y 5a DEL
MUNICIPIODESALAMINA,CALDAS.

.,
El suscrito actuando en mi calidad de proponente, domiciliado en la ciudad de
Manizales, identificado con la cedula de ciudadanía Número 15963050
de SALAMINAcomo PROPONENTE,manifiestomi voluntadde asumir, de manera
unilateral, el presente Compromiso Anticorrupción, teniendo en cuenta las
siguientesconsideraciones:

1-Que manifiesto la intención de apoyar la acción del Estado colombiano y de
EMPOCALDASS.A. E.S.P. para fortalecer la transparenciaen los procedimientos
de selección,y la responsabilidadde rendir cuentas;

2- Que estoy en disposición de participar en el proceso de la referencia y me
encuentrodispuesto a suministrar la informaciónpropia que resulte necesariapara

. aportar transparencia a la Contratación y en tal sentido suscribo el presente
documentounilateralanticorrupción,que se regirá por las siguientescláusulas:

CLÁUSULA PRIMERA: COMPROMISOS ASUMIDOS. Como Proponente,
mediante la suscripción del presente documento, asumo los siguientes
compromisos:

a. Noofreceréni a título personalni a nombrede la empresaque representoni daré
ninguna dadiva, ni ninguna otra forma de soborno a ningún funcionario de
EMPOCALDASS.A. E.S.P., ni del Comitéde Evaluación,ni a ningunaotra persona
que pudiere ejercer influencia de cualquier tipo en relación con mi Propuesta
Económica,ni en ningúnaspecto provenientedel procesode selección.

b. Mecomprometoa no permitirofrecimientode esta naturalezapor partede ningún
empleado de la empresa que represento ni ninguna otra persona lo haga en su
nombre.



tr/ F-GC-45 GESTiÓN DE CONTRATACiÓN
Versión 1

~~~S Marzo 2018 COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN

c. Me comprometo formalmentea impartir las instruccionesnecesariasa todos los
empleadosy a cualquierotro representantesuyo, exigiéndolesen todo momentoel
cumplimiento de las leyes de la República de Colombia, y especialmente de
aquellasque rigen la presenteContrataciónpúblicay prohibiéndolesexpresamente
ofrecer o pagar sobornos o cualquier dádiva a los funcionariosde EMPOCALDAS
S.A. E.SP., del Comitéde Evaluaciónni a ningunaotra personaque pudiereejercer
influencia de cualquier tipo en relación con mi Propuesta Económica, ni con el
presenteprocesode Selección,bien sea directa o indirectamente.

• d. Me comprometoformalmentea no efectuaracuerdoso realizaractos o conductas
que tengan por objeto la colusión en el proceso,o como efecto la distribuciónde la
adjudicaciónde contratosentre loscualesse encuentreel Contratomateriade estos
Pliegos,o la fijación de los términosde la Propuesta.Parágrafo:Para efectos de la
comprobacióna que se refiere la presente cláusula, se entenderácomo una de las
formas de incumplimiento del presente compromiso, la no revelación clara y
suficiente de cualquiera de los pagos a los que aquí se hace referencia,
independientementede cualquier otra circunstanciao del destino lícito o ilfcito de
los dineros correspondientes.

CLÁUSULA SEGUNDA. CONSECUENCIAS DEL INCUMPLIMIENTO. Como
Proponente asumo, a través de la suscripción del presente compromiso, las
consecuenciasprevistasen los Pliegos,si se comprobare,de la maneraprevistaen
los mismos,el incumplimientode los compromisosen materiade anticorrupción.

• CLÁUSULA TERCERA. DECLARACiÓN DEL ORIGEN DE LOS RECURSOS.
Declaro bajo la gravedad del juramento que los recursos que habrán de ser
destinadosa la ejecucióndel Contrato resultantedel presenteprocesono provienen
de actividad ilícita alguna.

Para constancia de lo anterior, y como manifestación de la aceptación de los
compromisos unilaterales incorporados en el presente documento, se firma el
mismoen la ciudad d anizales,a los 27 días del mes de enero 2022.



~. ,'.""

•

til F-GC-45 GESTiÓN DE CONTRATACiÓN
Versión 1

~~S Marzo 2018 COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN

NOTA: Suscribirán el documento todos los integrantes del proponente si es un
proponenteplural, sean personasnaturaleso jurídicas, en este últimocaso a través
de los representantes legales acreditadosdentro de los documentosde existencia
y representación legal y/o poderes conferidos y allegados con la carta de
presentaciónde la propuesta.



27/1/22 9:35 Consulta

• Policía Nacional de Colombia
,,,.......

~ (Default.aspx) Q
---

Portal de Servicios al Ciudadano PSC

De conformidad con la Ley 1801 de 2016 "Por la cual se expide el Código Nacional de Seguridad y
Convivencia Ciudadana': Registro interno de validación No. 29603110 . La persona interesada
podrá verificar la autenticidad del presente documento a través de la página web institucional
digitando https://www.policia.gov.co, menú ciudadanos/ consulta medidas correctivas, con el
documento de identidad y la fecha de expedición del mismo. Esta consulta es válida siempre y

cuando el número de cédula corresponda con el documento de identidad suministrado.

Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas
RNMC

.1.Consulta Ciudadano

• La Policía Naclonal de Colombia informa:
Que a la fecha, 27/01/2022 ~34:49 a. m. el ciudadano con Cédula de CiudadaI)Ía'N0. 15~630~Oy

Nombre: lOHN ESNEIDER CARDONA GUTIERREZ. /

NO (rENE MEDIDAS CORRECTIVAS PENDIENTES POR
CUMPLIR.

( Q. Nueva Busqueda )[ 11 Imprimir I

PoIkia Nacional deColombia
OIrecaón Genera) . era. S9 No. 26 - 21

Centro AdmintstrativQ NacIonal (CAN) Bogotá O.e.
LInea de atención: 018OO1H110112



tl/ GESTiÓN INFORMÁTICA
F-GI-23 ACTA DE CONFIDENCIALIDAD Y ACEPTACION

~~~ Versión 1
Noviembre2020 POLlTICAS DE SEGURIDAD Y PRIVACIDAD DE LA

INFORMACiÓN - CONTRATISTAS

NOMBREDELCONTRATISTA: JOHN ESNEIDERCARDONA
IDENTIFICACiÓN: CC 15.963.050
NOMBREDE LA EMPRESAO SOCIEDAD:
NIT.:

CLAÚSULAS

•
PRIMERA. EL CONTRATISTA se obliga a no divulgar a terceras partes, la "Información
confidencial", que reciba por parte de EMPOCAlDAS S.A. E.S.P. y a darle a dicha
información el mismo tratamiento que le darían a la información confidencial de su
propiedad.Para efectos de la presenteacta, "InformaciónConfidencial"comprendetoda la
informacióndivulgada por EMPOCAlDAS S.A. E.S.P. ya sea en forma oral, visual, escrita,
grabada en medios magnéticos o en cualquier otra forma tangible y como tal al ser
entregada a la parte receptora.

SEGUNDA. la parte receptorase obligaa mantenerde maneraconfidencial la "Información
confidencial" que reciba de EMPOCAlDAS S.A. E.S.P. ya no darla a una tercera parte
diferente de su equipo de trabajo y asesores que tengan la necesidad de conocer dicha
información para los propósitos autorizados, y quienes deberán estar de acuerdo en
mantenerde maneraconfidencialdicha información.

TERCERA. Es obligación del CONTRATISTA no divulgar la "Información confidencial",
incluyendo, más no limitando, el informar a sus empleados que la manejen, que dicha
informaciónes confidencialy que no deberá ser divulgadaa terceras partes.

CUARTA. El CONTRATISTA se obliga a utilizar la "Información confidencial" recibida,
únicamenteparael desarrolloel objetodel contratosuscritocon EMPOCAlDAS S.A.E.S.P.

QUINTA. El CONTRATISTAse comprometea efectuar una adecuada custodia y reserva
de la información y gestión -es decir tratamiento- de los datos suministrados por
EMPOCALDAS S.A. E.S.P. al interior de las redes y bases de datos (ffsicas y/o
electrónicas)en donde se realice su recepcióny tratamientoen general.

SEXTA. Para el caso del manejo de información que incluya datos personales, el
CONTRATISTAdará estricto cumplimiento a las disposiciones constitucionalesy legales
sobre la proteccióndel derecho fundamentalde habeasdata, en particular lo dispuesto en
el artículo 15 de la ConstituciónPolítica y la ley 1581de 2012.
SÉPTIMA. En caso de que el CONTRATISTA incumpla parcial o totalmente con las
obligaciones establecidas en la presente acta éste será responsable de los daños y
perjuiciosque dicho incumplimientollegasea ocasionara EMPOCAlDAS S.A. E.S.P.

OCTAVA. la vigencia de la presenteacta será indefiniday permanecerávigente mientras
exista relación receptora, se hará acreedora a la Pena Convencional establecida en la
Cláusula Séptimadel presenteContrato.

NOVENA. Mediante la firma de este documento el CONTRATISTAdeclara conocer las
Políticasde Seguridady Privacidadde la Informacióny acepta el cumplimientode estas.
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CONTRATO N°:
MODAUOAD DE
CONTRATACION:
CONTRATANTE:
REPRESENTANTE LEGAL:
OBJETO:

CONTRATISTA:
MUNICIPIO:
COSTO DIRECTO:
Adminlstradon
Imprevistos :
!JllIidad :
Iva sobte la utilidad 19 %:
TOTAL:
RECURSOS:
SUPERVISOR:

ACTA DE RECIBO FINAL

No 01ls3l2018

DIRECTA

EMPOCALOAS S.A. E.S.P.
CARLOS ARTl)ROAGUDELO MONTOYA
CONTINUACiÓN CONSTRUCCiÓN INTERCEPTOR
GUAYABITO EN EL MUNICIPIO OE VITERBO CALOAS
JOHN ÉSNElDER CARDONA GUTIERRGZ
Viterbo ( Caldas)

$102.501.933
$25.647.983
S 2.051.839
$ 5.129.597
$-974.023

S 136.395.975
PROPIOS
LUIS FERNANDO ARIAS VASQUEZ

I

COLECTOR

En la ciudad de Manlz.'11csti los 26 dras del mes Diciembre de 2018. se reunleron flllngd"icro LUIS
FERNANDO ARIAs VASQUez Supervisor de la Zona Occidonle de.Empocaldas S.A. Els.p. y el Ingeniero
JOHN ESNEIOER CARDONA GUTIÉRREZ como contratista, con el fin de realizar el sej de recibo final del
contnlto No 183/201$.
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JOHN E. CARDONA GUTlERREZ
INGENIERO CMlJoESPEClALlSTA EN VÍAS yAEROPISTAS

Direcciiin residencia:
Teléfonos:
Correo electrónico:

CARRERA23 N 71-14APT103 EDIFICOMURANODE VENETTO
(+57) 3113228529 (Celular)
j[Jhnécard[JnaingOOgmail.c[Jm

Lugar y Fecha de nacimiento:
Cédula de ciudadanía:
Matrrcula profesional:
Estado civil:

Salamina. Ag[Jst[J04 de 1985
15.883.050 de Salamina
17202-189231 CLO
Soltare

..

Abril 2015. Escuela de lnqanieros Militares- B[Jg[JtáO.C .
Facultad de Ingeniería

. Especialista en Diseño y Construcciiin de Vías y Aeropistas.

Marz[J de 2.009 Universidad Naci[Jnal de C[JI[Jmbia - Sede Manizales
Facultad de Ingeniería y Arquitectura
Ingeniero Civil

Diciembre de 2.002 C[Jlegi[JPi[JXII-Salamina Caldas
Bachiller Académico

Evaluaciiin de daños y de la seguridad de edificaciones después de un Sismo
Universidad Naci[Jnal de C[JI[Jmbia.
Octubre 2008.

HOJA DE VIDA JDHN E. CARDONA GUTlEREZ



Control de Obra
Universidad Naci[)nal de C[)I[)mbia.
Octubre 2007.

OirecciCin de Obra
Universidad Nacional de Colombia.
Segundo Semestre 2007.

Simposio nacional: actualidad y tendencias"'de la ingeniería civil en Colombia
Universidad Naci[)nal de Colombia.
Abril20U7.

INTERVENTORCONTRATISTA
Carga: Ingeniera Interventor .
Objeto: REALIZAR INTERVENTORIA DEL CONTRATO DE OBRA PARA LA INTERVENCION SITIO CRITICO VIA CAÑAVERAL SAMANA KM
12+700. KM 20+000. KM 26+000: MUNICIPIO DE SAMANA. DEPARTAMENTODE CALDAS.
Periodo: AGOSTOI2017 - DlCIEMBRE120rl
Caldas

. INTERVENTORCONTRATISTA
Carga: Ingeniera Interventor
Objeto: Realización de la interventoría técnica. administrativa y financiera al contrato de obra N° COP-03-2017 para la
intervención del sitio crítico de la vía Nudillales - Los MDlinDs - Cañaveral. k5+000. EJECUCiÓN DEL CONVENIO Nro. 12052017-
0282 SUSCRITO ENTRE EL MUNICIPIO DE SALAMINA y SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA DEL OEPARTAMENTOCUYO OBJETO ES
AUNAR ESFUERZOSPARA LA INTERVENCION DEI:.oSITIOCRíTICO DE LA VIA NUDlLLALES-LOS MOLINOS-CAÑAVERAL K5+000

" Periodo: JUNI0I2017 - NOVlEMBREI2D17
Caldas

CONSORCIO JJ INGENIERIA
Cargo: REPRESENTANTELEGAL
CONSORCIADO50%
INGENIERODIRECTORDE OBRA
Objeto: CONTRATONo 28062017-0421 "CONSTRUCCiÓN MEJORAMIENTO MEOIANTE LA CONSTRUCCiÓN DE HUELLAS EN CONCRETO.
RED VIAL DEPARTAMENTODE CALDAS" módulos 8 y 8.
Periodo: AGSOT0I2017 - DlCIEMBRE120rl
Caldas.

...
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~ONSOR~IO ~~ INGENIERIA
Cargo: REPRESENTANTE LEGAL
CONSORCIADO 50%
INGENIERO DIRECTOR DE OBRA
Objeto: contrato No 20170175 "~ONSTRU~~IÓN RED DE DlSTRIBU~IÓN ~OMUNA LA FUENTEFASE 1. EN LA ~IUOAD DE MANIZALES
DEPARTAMENTODE~ALDAS"
Periodo: JUNID12017 - AGOSTOI2D17
~aldas

~ONTRATlSTADE OBr~A
Cargo: INGENIERO DIRECTOR OBRA
Objeto: contrato de obra No 20180227 "DBTlMIZA~ION DE LA REODE AL~ANTARILLADOEN BARRIO ~OLSEGUROSETAPA111DE LA
~IUDAD DEMANIZALESDEPARTAMENTODE~ALOAS"
Periodo: ENER0I20r7 - ABRIl/2D17
~aldas

~ONSOR~IO ~ALOERDNGOMEZ
Cargo: DIRECTOR DE INTERVENTORIA
Objeto: interventoría técnica. administrativa y financiera del contrato de obra para la construcción de la conexión avenida palacio
antigua avenida ~olon (fase 111)con la antiguaja a Arauca etapa."
Periodo: NOVlEMBREI2D1G- ENER0I20r7
~aldas

~ONSOR~IO ~ALDERONGOMEZ
Cargo: DIRECTOR DE INTERVENTORIA
Objeto: interventoría para la construcción de graderías para la pista de BMXen el bosque popular municipio de Manizales."
Periodo: NOVlEMBREI2D1G- ENER0I20r7
Ialdas

~ONSOR~IO ~ARDONAARISTIZABAL
Cargo: REPRESENTANTE LEGAL
CONSORCIADO 50%
INGENIERO DIRECTOR DE INTERVENTORIA.

. Objeto: INTERVENTORIA~ONSTRU~~IÓN BULEVARSE~TORREDENTORISTAS(ADE~UA~IÓN ANDENES~ON MOBILIARIOy URBANISMO)
Y MANTENIMIENTODEVIAS MEDIANTEADE~UA~IÓN BULEVARSE~TORREDENTORISTAS"
Periodo: SEPi2015 - NOVI2D15
Ialdas

HOJA DE VIDA JOHN E. CARDONA GUTlEREZ



..

CONSORCIO CARDONAARISTIZABAL
Cargo: REPRESENTANTELEGAL
CONSORCIADO50%
INGENIERODIRECTORDE INTERVENTORIA.
Objeto: INTERVENTORlA CONSTRUCCiÓN BULEVARCALLE51 ENTRE CARRERAS 23 Y 24 (ADECUACiÓNANDENES CON MOBILIARIOY
URBANISMO"
Periodo: SEPI2D15 - NDVI2D15
Caldas

INTERVENTORCONTRATISTA
Cargo: Ingeniero Interventor
Objeto: RealizacilÍn de la interventoría técnica. administrativa y financiera para el mejoramiento del drenaje del estadio alvaro
rey del municipio de Manzanares-Caldas
Periodo: OCTI2D15 - NOVlEMBREI2D15 ..
Caldas

CONSORCIO MANRIUUECASTRILLON
Cargo: Ingeniero Interventor
Objeto: realizar la interventoría técnica. ambiental y social de la reparación de 521 viviendas rurales del área del paisaje cultural

f

cafetero utilizando técnicas tradicionales de construcción.
Periodo: Enero/2D15 - Junio12D15
Caldas

UNIDADESPECIAL DEREHABILlTACIONy MANTENIMIENTOVIAL-ALCALDlADE BOGOTA
Cargo: Ingeniero Coordinador y Apoyo
Objeto: prestación de servicios profesionales como ingeniero civil en la subdirección técnica de pmduecian e intervención

. de la unidad administrativa especial de rehabilitación y mantenimiento vial -UAERMV-en el marco de las ejecuciones del
Convenio nO 1323 de 2013 suscrito entre el Instituto de Desarrollo Urbano IDU y la UAERMV.
Periodo: Enero12014 - Diciembrel2DI4
Bogotá D.C.

..
Cargo: Ingeniero Residente
Objeto: Prestación de servicios profesionales en las actividades como ingeniero residente requeridas por el comando operativo
nO2 en la ejecución del proyecto "Transversal de la Macarena". bajo el marco del convenio nO200925 entre el FONADE.instituto
nacional de vfas INVIAS. el Ministerio de Trasporte y el Ministerio de Defensa Nacional-Ejercito Nacional.
Periodo: Abrill2D13 - Diciembrel2D13
Bogotá D.C

COMPLEMENTOSCIVILESSAS
Cargo: Residente Obl'B y Coordinador General de Proyectos
Objeto: Supervisión y asesoría en la construcción de obras civiles. supervisión en campo. de implementación de diseños de
consultoría. de diferentes proyectos qeotécnicns. interventoría de adecuación de obras de estabilización para vfas. cnerdhec ión
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administrativa de recursos. organización logística. programación y administración de recursos. para diferentes proyectos en
los que ha participado la empresa.
Periodo: AgostoI2012-Abril2D13
Antioquia.

INGENIERO.RI~AURTEVALEN~IAGÓMEZ
Cargo: Residente de Interventorra en desarrollo del contrato de INTERVENTDRíANo D1082D11-09GI
Objeto: realizar el seguimiento al contrato d: obra No. 03082011-0982 cuyo objeto es "~DNSTRU~~IÓN OE 518 VIVIENOASEN
VARIASVEREDASOE 18 MUNI~IPIOS DELDEPARTAMENTODE ~ALDAS. ~ON RESOLU~IÓN DE ~ALAMIOADPÚBU~A ÁREARURAL"
Periodo: Agostol2D1I-Junio 2012
~aldas.

INGENIEROMAURI~IOMAFLAGAR~íA
Cargo: Residente de Interventoría
Objeto: Residente de interventoría para la atención de obras de emergencia en la vía Salamha-Paenra v.Salamina-La Merced
del municipio de Salamina del departamento de caldas
Periodo: Enerol2D1I-Agosto 2011
~aldas.

INGENIEROGUSTAVOHERNÁNVELANDlAPOVEDA
. Cargo: Residente de InterventDrra

Objeto: Residente de interventoría para la atención de obras de emergencia en la vía Salamina-Páeera y Salamina-La Merced
del municipio de Sala mina del departamento de caldas a cargo del ingeniero Gustavo Hernán Velandia Pavada Por medio del
contrato n03403 de 2009 celebrado entre el instituto nacional de vías INVIASy el ingeniero Gustavo Hernán Velandia Poveda.
Periodo: Octubrel2D10-Diciembre 2010
~aldas.

INTERPROS.A.S
Cargo: Ingeniero Inspector de Obra
Objeto: Integrante del grupo de Interventoría técnica. administrativa. financiera y ambiental. realizada por Interpro S.A.S sobre
el contrato No. 4800021713. obras de parcheo de huecos en vías urbanas V rurales del Municipio de Medellín LP 13 de 2009. ~A- ,
55-2009. celebrado entre el Municipio de Medellín y ~ONASFALTOS.A.
Periodo: Marml2D10-0ctubre 2010
Antioquia.

~ONSOR~IO ETSA-SEDI~-G~A
Cargo: Ingeniero de Apoyo de Interventoria
Objeto: Integrante del grupo de Interventorfa técnica. administrativa. financiera V ambiental a la construcción de las obras

. componentes del sistema de conducción principal frente 1del DISTRITODE RIEGODELTRIANGULODELTDLOMA.V sus obras
anexas en el municipio de ~oyaima (Tclima). según contrato celebrado entre el FONAOEV el ~ONSOR~IO ETSA-SEDI~-G~A;
mediante el contrato v4-I07
Periodo: Febrerol2D10-Marm 2010
Tolima.

HOJAOEVIDA JOHNE.CARDONAGUTIEREZ



Objeto: Contratista con el municipio de Salamina Caldas, respecto al contrato DE PRIORIZACIONPIR 2009 CONVENIONro. 598-
2009 celebrado entre el INSTITUTONACIONALDE VIAS-INVIAS-, SUBOIRECCION DE LA RED TERCIARIAY FERREA, OIRECCION
TERRITORIALCALDAS y el Municipio de Salamina - Caldas, con el objeto de efectuar obras de "mejoramientos de vías en
jurisdicción del municipio de Salamina, del departamento de Caldas, según el programa de inversión rural del 2009"; mediante
las ordenes:
Periodo: Octubrel2009-Diciembre 2009
Caldas .

• Carlos Eduardo lnndcñn
. Ingeniero Civil

3005253458

Luis Gonzaga Gutiérrez Muños
Ingeniero Civil
3137979184

Jorge Hernán Neira
Ingeniero Civil
32087Bl289

Para todos los efectos legales, certifico que las informaciones anotadas por mí, en la presente hoja de vKla, son veraces
(Código sustanfisn del trabajo, art 82 numeral 1). Régimen laboral Colombiano.
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